
confiere el articulo 3." de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982. de 10 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios terminen la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 9 de mayo de 1984.—?. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarás.

Excmos Sres Subsecretario y Director general de Mutilados 
de Guerra por la Patria.

17551 ORDEN 111/00929/1984, de 14 de mayo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 29 
de septiembre de 1983 en el recurso contencioso- 
administratiyo interpuesto por don Manuel Córdoba 
Cabello, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado 
Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrstivo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Manuel 
Córdoba Cabello, Sargento de Infantería, quien postula por si 
mismo, y de otra, como demandada, la Administración Pública, 
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra 
las resoluciones del Ministerio de Defensa de 19 de febrero y 
de 27 de marzo de 1981, se ha dictado sentencia con fecha 29 
de septiembre de 1983, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten- 
cioso-administrativo interpuesto por don Manuel Córdoba Ca
bello, en su propio nombre y derecho, contra las resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 19 de febrero y 27 de marzo de 1981 
debemos declarar y declaramos no ser las mismas en parte 
ajustadas a derecho, y, en consecuencia, las anulamos.» asi
mismo, parcialmente, reconociendo, en cambio, a dicho re
currente el derecho que tiene a percibir el complemento de 
destino por responsabilidad en la función, desde la fecha de su 
efectividad económica en el empleo de Sargento hasta la entrada 
en vigor de la Ley 5/1978, de 11 de marzo, condenando a la 
Administración al pago de las cantidades que resulten; en 
expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Asi por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa de 27 
de diciembre de 1958, y en uso de las facultades que me 
confiere el articulo 3.º de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo .dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 14 de mayo de 1984.—P. D., el Director General de 

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmos. Sres Subsecretario y Director general de Mutilados de
Guerra por la Patria.

17552 ORDEN 111/00930/1984, de 14 de mayo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional dictada con fecha 14 de 
febrero de 1984, en el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por don Miguel Rodríguez Ma
yor, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado 
Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Mi
guel Rodríguez Mayor, Sargento de Infantería, Caballero Muti
lado Permanente, quien postula por si mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Minis
terio de Defensa de 2 de noviembre de 1981 y 5 de febrero de 
1982, se ha dictado sentencia con fecha 14 de febrero de 1984, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Miguel Rodríguez Ma
yor, en su propio nombre y derecho, contra resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 2 de noviembre de 1981, y 5 de fe
brero de 1982, debemos declarar y declaramos no ser las mis
mas en parte ajustadas a derecho, y, en consecuencia, las anu
lamos, asimismo, parcialmente, reconociendo, en cambio, a di
cho recurrente el derecho que tiene a percibir el complemento 
de destino por responsabilidad en la función, desde la fecha de 
la efectividad económica de su ascenso a Sargento, hasta la 
entrada en vigor de la Ley 5/1978, de 11 de marzo, conde
nando a la Administración al pago de las cantidades que re
sulten, sin expresa imposición do costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio 
de la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Asi por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 14 de mayo de 1984.—P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario y Director general de Mutilados de
Guerra por la Patria.

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

17553 REAL DECRETO 1472/1984, de 11 de abril, por el 
que se acuerda la enajenación directa de un so
lar sito en Melilla y sobre el que se asienta una 
edificación.

Por don José Martínez Navarro se ha interesado la adjudi
cación de un solar propiedad del Estado, sito en Melilla, calle 
de la Estrella, número 12, como ocupante de la edificación exis
tente sobre el mismo. Dicho solar ha sido tasado en la canti
dad de 31.081 pesetas por los servicios técnicos correspondientes 
del Ministerio de Economía y Hacienda; habiendo prestado el 
Ministerio de Defensa su conformidad a la enajenación, que 
debe ser autorizada por el Consejo, de Ministros, según lo que 
determina el Real Decreto 2636/1982, de 12 de agosto.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía y Ha
cienda y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 11 de abril de 1984,

DISPONGO:

Artículo 1.º De conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 63 de la Ley del Patrimonio del Estado ce acuerda la enaje
nación directa' a favor de don José Martínez Navarro, con do
micilio en Melilla. calle de la Estrella, número 12. de un solar 
propiedad del Estado y sobre el que se asienta una edificación, 
que a continuación se describe: Finca urbana sita en Melilla, 
calle de la Estrella, número 12, barrio de Calvo Sotelo, con 
una superficie total de 91 metros cuadrados, con los linderos 
siguientes: Derecha, número 14 de la calle de la Estrella; izquier
da, número 10 de la misma cañe; fondo, terrenos conocidos 
como Falda de Camellos.

Inscrita en el Registro de la Propiedad a favor del Estado, al 
tomo 171, libro 170, folio 232, finca 8.749, inscripción primera.

Art. 2° El precio total de dicha adjudicación es de treinta 
y una mil ochenta y una (31 081) pesetas, las cuales deberán ser 
ingresadas en el Tesoro por el adjudicatario en el plazo de 
quince días a partir de la notificación por la Delegación de 
Hacienda de Melilla, siendo también por cuenta del interesado 
todos los gastos originados ,en la tramitación del expediente y 
los que se causen en cumplimiento del presente Real Decreto.

Art. 3.“ Por el Ministerio de Economía y Hacienda, y a tra
vés de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se lleva
rán a cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuanto 
se dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 11 de abril de 1984.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Economía y Hacienda,

MIGUEL BOYER SALVADOR

17554 REAL DECRETO 1473/1984, de 11 de abril, por el 
que se acuerda la enajenación directa de un so
lar sito en Melilla, a favor del colindante.

Por don José Luis Martínez Canovaca, en representación de 
«Constructora Promotora Melillense, S. A.» (COPROMESA), se 
ha interesado la adjudicación de un solar propiedad del Estado, 
sito en Melilla, paseo marítimo Francisco Mir Berlanga, sin 
número, como colindante del mismo. Dicho solar ha sido tasado 
en la cantidad de 3.109.050 pesetas por los servicios técnicos 
correspondientes del Ministerio de Economía y Hacienda, ha
biendo prestado el Ministerio de Defensa su conformidad a la 
enajenación, que debe ser autorizada por el Consejo de Minis
tros, según lo que determina el Real Decreto 2630/1982, de 
12 de agosto.


